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MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 382/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000517 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de agosto de 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 331002523000517, la 
cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial (UI). Dicho requerimiento de 
información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
7 Conocer quién se queda a cargo de la ASEA, mientras ocurren accidentes en el 
Sector Hidrocarburos. 2 Conocer todos los oficios de suplencia emitidos del 7 de 
enero de 2023 a la fecha del lng. Carrizo/es (titular de la ASEA) y conocer las 
justificaciones de dichas comisiones, así como los viáticos otorgados. 3 En caso de 
no existir oficios de suplencia (punto 2), se justifique quién asume la 
responsabilidad de la ASEA, mientras su titular se encuentra fuera. 4 Conocer los 
oficios de suplencia del titular de la UGI, durante el periodo del 6 de julio de 2023 a 
la fecha, así como sus oficios de justificación de comisión y viáticos otorgados. 5 
Conocer el número de comisiones realizadas por Carlos Eduardo Enríquez Borges, 
lugares visitados y todos los gastos erogados por la Dirección General de 
Comunicación Social para el cumplimiento de sus atribuciones del 7 de junio de 
2023 a la fecha, así como los oficios de justificación de comisión de dicho periodo." 
(Sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UCl/0656/2023, de fecha 15 de agosto de 2023, 
presentado ante este Comité de Transparencia en misma fecha, la UCI, informó 
al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

En atención a lo solicitado, se informa que de conformidad con las atribuciones y 
funciones establecidas en el artículo 72 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos {RIASEA}, esta Unidad de Gestión Industrial (UGI} es competente para 
conocer únicamente una parte de la información solicitada, específicamente 
respecto lo siguiente: 

"[..] 4 Conocer los oficios de suplencia del titular de la UGI, durante el periodo del 6 de julio 
de 2023 a la fecha [. . .]" 
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Dicho lo anterior, y después de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 
electrónico$ que obran en esta UGI, no se identificó documentación, por lo que se 
informa la iqexistencia de la información solicitada por las siguientes circunstancias 
y motivos: 1 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada fue del seis de julio de dos mil 
veintitrés al ¡tres de agosto de dos mil veintitrés, esta última, fecha en la que se recibió 
la presente 'solicitud. 

Circunstam;:ias de modo: No se encontraron oficios de designación en suplencia del 
suscrito a favor alguna Dirección General adscrita a esta UGI. 

Circunstan'(:ias de lugar: En los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y 
bases de dqtos con que cuenta esta UGI. 

Por las razohes anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65, fracción 
11, de la Ley !Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LFTAIP}, se 
solicita al C/Jmité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecq:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la inexistencia 
que se ma~ifiesta." {Sic) 

i 

111. El 29 de agost<l> de 2023, a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, la Unidad 
de Transparen~ia de la ASEA informó al peticionario la ampliación de plazo para 
atender la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, misma que fue 
solicitada por la Dirección General de Recursos Financieros (DGRF), adscrita a 
la UAF: en e$e sentido, se le remitió al particular la Resolución número 
362/2023 emi~ida por el Comité de Transparencia de esta Agencia a través de 
la cual se confirmó la citada ampliación de plazo. 

IV. Que mediant~ el Oficio número ASEA/UAF/DGRF/DF/055/2023, de fecha 31 
de agosto de ?023, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 01 
de septiembr~ de 2023, la Dirección de Finanzas (DF) adscrita a la DGRF, 
informó al Pre:sidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto; esta Dirección de Finanzas manifiesta que, se localizaron 7 oficios de 
avisos de comisión (que se generaron de 1 de julio de 2023 a la fecha de recepción 
de la solicitud de información), mismos que se solicita se confirme la clasificación 
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de la información referente a datos personales, de conformidad con lo estipulado 
en el Artículo 776 de la LCTAIP, que a la letra establece: 

"Artículo 776. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 

Los siguientes documentos contienen datos confidenciales: 

"oficios de aviso de comisión" 
(total 5 documentos) 

Información de Servidor Público 
RFC 

Ahora bien, respecto a la información mencionada concerniente a datos propios 
de la persona física como el RFC (Registro Federal de Contribuyentes), se hace de 
su conocimiento que la misma fue protegida bajo el criterio 79/77 emitido por el 
Instituto Nacional de Transparencia {!NA/}: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave 
de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha 
de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial." 

Asimismo, los datos protegidos en las versiones públicas que se adjuntan al 
presente a través de correo electrónico, se le protegieron de conformidad con los 
artículos 773, fracciones/ y II I de la LFT Al P;y 776 primer y cuarto párrafo de la LCTAI P. 

Por lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 44, fracción /!, de la LCTAIP, 
se solicita confirmar las versiones públicas de los documentos en comento, 
mismos que se adjuntan en versión electrónica para pronta referencia." {Sic) 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209, Jardlnes en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 91 26 01 00 WV\/\N,gob.mx/as,aa 

2023 
,\ÑQ!IJ: • ..._,,,¡ 

Francisco 
Vlll-A 

Página 3 de 9 



MEDIO iAMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 382/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000517 

CONSIDERANDOS 

l. Que este Com!ité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o 
revocar la dedlaración de inexistencia y de clasificación de información que 
realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen 
los artículos 9º, apartado A, 16 párrafo segundo y 116 fracción VIII de la 
Constitución Rolítica de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracciones I y 11, 102 
primer párrafo, 140 segundo párrafo y 141, fracción II de la Ley Federal de 
Transparenciaiy Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracciones I y 11, 
103, primer pá[rrafo, 137 segundo párrafo y 138, fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia[ y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y Lineamiento 
vigésimo séptimo de los Lineamientos que Establecen los Procedimientos 
Internos de A~ención a Solicitudes de Acceso a la Información Pública. 

Análisis de la i~existencia de la información. 

11. Que los artícujos 13 de la LFTAIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume 
que la inform~ción debe existir si se refiere a las facultades, competencias y 
funciones qué los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

1 

obligados; sin !embargo, en los casos en que ciertas facultades, competencias 
o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar la respuesta en 
función de las causas que motiven la inexistencia. 

111. Por su parte, ~I artículo 20 de la LGTAIP, indica que, ante la negativa del acceso 
a la informacicl;n o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la 
información splicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas 
en dicha Ley q, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna 
de sus faculta~es, competencias o funciones. 

1 

IV. Que los artícul.os 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, establecen 
que: "los suje~os obligados deberán otorgar acceso a los Documentos gue se 
encuentren em sus archivos o gue estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 
permita". • 

E\cukvard J\doifo f.:,uíz Cortil18cs "s200, 
Teléfono; 55 01 26 01 

2023 
,',j{r,.r.:r. • .-,.,,,, 

Francisco 
VIUA 

Página 4de 9 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 382/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000517 

V. Que los artículos 138, fracción II de la LGTAIP y 141, fracción II de la LFTAIP, 
determinan que cuando la información no se encuentre en los archivos del 
sujeto obligado el Comité de Transparencia: 

" 
11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 

11 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la 
resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, 
además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 
la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar 
con la misma. 

VII. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/0656/2023, la UGI, como unidad 
administrativa parcialmente competente, manifestó los motivos y 
fundamentos para considerar que la información solicitada por el particular, 
específicamente la requerida a través del numeral 4 de la petición del 
particular, es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 11, lo que 
por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La UGI, manifestó ser parcialmente competente para conocer de la 
información; no obstante, después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en sus expedientes, archivos físicos y electrónicos y bases de datos, 
no localizó la información solicitada, lo anterior debido a que de conformidad 
con sus atribuciones, esa Unidad no localizó oficios de designación en 
suplencia del Titular de la UGI a favor de alguna Dirección General adscrita a 
esa Unidad; por lo que, la información requerida es inexistente. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 
de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo señalado por 
la UGI a través de su oficio número ASEA/UGl/0656/2023, se justifican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la 
información solicitada de la siguiente manera: 

;~~1'. 
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1 

► Circunstancias de modo: La UCI efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiJa en todos los expedientes, archivos físicos y electrónicos y 
bases del datos que obran en esa Dirección General; no obstante, no 
localizó lé,1 información solicitada por el particular, lo anterior debido a que 
de conformidad con sus atribuciones, esa Unidad no localizó oficios de 
designaclón en suplencia del Titular de la UCI a favor de alguna Dirección 
General ~dscrita a esa Unidad; por lo que, la información requerida es 
inexistente. 

► CircunstJncias de tiempo: La búsqueda efectuada por la UCI se realizó del 
1 

06 de julib de 2023 al 03 de agosto de 2023. 

► Circunst~ncias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
expedien~es, archivos físicos y electrónicos y bases de datos que obran en 
esa UCI. ! 

1 

' Por tanto, se istima que no existe servidor público responsable de contar con 
la información descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente 
posible reponér el acto, solicitando la UCI a este Comité de Transparencia que 
confirmase la reclaración de inexistencia de la información solicitada. 

De lo antes ex~uesto, se desprende que la UCI realizó una búsqueda exhaustiva 
durante el pe~iodo comprendido del 06 de julio de 2023 al 03 de agosto de 
2023, en sus respectivos archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y 
bases de dato;s, en tal sentido, esa Unidad manifestó no haber identificado la 
información sblicitada, lo anterior debido a que, de conformidad con sus 
atribuciones, ~sa Unidad no localizó oficios de designación en suplencia del 
Titular de la UGI a favor de alguna Dirección General adscrita a esa Unidad; por 
ello, éste Com.Iité una vez analizadas las manifestaciones de la UCI; el sustento 
normativo en él que se apoya y una vez señaladas las circunstancias de modo, 
tiempo y luga~ que generaron la inexistencia, se estima que en el presente caso 
se actualiza la;' hipótesis prevista en los artículos 13 de la LFTAIP; 19 y 20 de la 
LGTAIP y en d;msecuencia, resultan aplicables los artículos 138, fracción II de la 
LGTAIP y 141, fracción II de la LFTAIP. 

1 

Análisis de la ~ lasificación de información confidencial. 

Datos persom~les. 
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VIII. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de la 
LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 

IX. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los 
titulares de la información. 

X. Que, en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales. 

XI. Que en el Oficio número ASEA/UAF/DGRF/DF/055/2023, la DF indicó que el 
documento localizado contiene un dato personal, mismo que se detalla en el 
cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera que son datos 
personales concernientes a una persona física, a través de los cuales puede ser 
identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto en los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado 
a que requieren el consentimiento de los titulares de la información, para 
permitir el acceso a la misma; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior 
sustentado en el Criterio 19/17. emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), como se expone a continuación: 

Datos Personales Motivación 

Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es 
RFC (Registro una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
Federal de identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es 
Contribuyentes) un dato personal de carácter confidencial, criterio que resulta 

aplicable al presente caso . 
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XII. Que en el Oficib número ASEA/UAF/DGRF/DF/055/2023, la DF manifestó que 
el documento localizado contiene un dato personal clasificado como 
información cdnfidencial consistente en el RFC de persona física, lo anterior, es 
así ya que éste fue objeto de análisis en el Criterio 19/17 emitido el INAI, mismo 
que se describ!ió en el Considerando que antecede, en el que se concluyó que 
se trata de datps personales. 

1 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, esté Comité de 
Transparencia anali~ó la declaración de inexistencia de información, manifestada 

1 

por la UGI, en apego a lo establecido por artículos 13, 138, fracción II y 143 de la 
LFTAIP, 19, 20, 139 y¡l41, fracción II de la LGTAIP. 

Asimismo, este Cortlité de Transparencia analizó la clasificación como confidencial 
de la información ! referida en el apartado de Antecedentes, relativa a datos 
personales, lo ante~ior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 
1 y 117, primer párr~fo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP; en correla~ión con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así cdmo para la Elaboración de Versiones Públicas, por lo que se 
emiten los siguientf s: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se coniirma la declaración de inexistencia de la información realizada 
por la UGI, únicam~nte por lo que corresponde a la información requerida a través 
del numeral 4 de 1~ petición del particular, de conformidad con lo expuesto en la 
parte Considerativ~ de la presente Resolución; lo anterior, con fundamento en los 
artículos 141, fracci9n II de la LFTAIP y 138, fracción II de la LGTAIP. 

! 

SEGUNDO.- Se con~irma la clasificación de información confidencial señalada en el 
apartado de Ant~cedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la! presente Resolución por tratarse de datos personales como lo 
señala la DF en el oficio número ASEA/UAF/DGRF/DF/055/2023, lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo de 
la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así como el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboraciór¡i 
de Versiones Públicas. . , .• :l •. ,. 
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De conformidad con lo resuelto en el presente resolutivo, se aprueba la versión 
pública de la información sometida a consideración de este Órgano Colegiado por 
la DF adscrita a la DCRF, la cual deberá poner a disposición del solicitante dicha 
versión pública, en la que se testaron las partes o secciones clasificadas e!1 los 
términos aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno 
de los Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la ASEA 
notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la UCI y a la DF adscrita a 
la DCRF; así como a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad, deberá notificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el 
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI}; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP y 142 de la 
LGTAIP. 

Así lo resolvió /ef~omité de Transparencia de la ASEA el 13 de septiembre de 2023. 

/ '\ 
¡' 
1 

Mtra. Ana Ju~a J/ró imo Cómez 
Suplente del Pr~~ e' tl,.del Comité de Transparencia de la ASEA. 

C.P. José Gua n Méndez. 
Titular del Órgan terno e Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, ~.n ".,ec5· t~de Transparencia de la ASEA. 

/ ·/ . /~ 

1/:>{>·:;;~.,~Y///1 

Lic. Ana,J.lt":~::h Soto Arreguin. 
;~~~~Qª. d. ora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

~~ • 

;,,¡- Bou!evzrd Adoífo Ruíz Cortines 4209, Jardines en la Montzña, 14210, Ciudad de México. 
-.·.-(,.,..,i /: 
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